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JU AN CARLOS R.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo 6.°, nUmero !l. de la mencionada Ley Arancelaria de 1
de mayo· de 1980, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re·
unión del día 9 de enero de 1985,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se 'est&b~ec8n contingentes arancelarios, libres
de derechos, para la impOrtación de los productos y cantidades
máximas que se señalan en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° El plazo de vigencia de Jos contingentes a los ·que
hace referencia ei articulo V' lerá el .señalado en cada caso
en el anexo que acampada a este Real Decreto.

Art. 3. 0 El excepcional régimen arancelario al que se l\,lu
de en el artículo 1.0 no supoDe alteración de la columna úmca
de derechos de ,normal aplicación dfl;l A9ancel de Aduanas. la
<:ual queda subsistente.

Art 4.° La. distribución de estos contingentes se efectuará
por la Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.

Art. 15.° Las expediciones de merca.n<;ias que se importen en
el ado 1985. con l10encias expedidas con cargo a los oo-ntingi;m
tes, libres d.e derechos, oorre~pondientesal afto anterior, se ad·
mitirán con libertad de derechos, debiendo deducirse por la
Dirección General de Politics Arancela.ria e Importación de
las cantidades mAx~mas establecidas para los oontlngentes del
a1io 1985. A este fin. la Dirección General de :Aduanas comuni
cará 8 la de Pol1tica Arancelaria e Importación los despachos
aduaneros que se realicen con las oondiciones seftaladas en este
apartado. -

Art. 6.° El presente Rrdal Decreto entrará en vigor al día si
guient.e de su publi-::ación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 9 de enero de 1985.

CORRECCION de erp:.;res del Real Decreto 2231 f1984.
de 12 de dicili:mbre. por el que se prorrog!l la ,sus
pensión parcia. de les derechos araneelartos d~

normal aplicación.

Advertido error en al texto remitido para su publicación. del
citado Real Decreto, lOserto en el ..Soletin Oficial del Estado..
número 305. de fecha 21 de diciembre de 1984, se transcriw
seguidamente la oportuna rectificaci6n:

CORRECCION de errores del Real Decr6to 2312/
,1984, de 30 de diciembre. por el que Be dispone la
emisión de Deuda del Estado 4ura.nte 1985.

Advertidos· errores en el texto remitido para la publicación
del mencionado Real Decreto, inserto en el ..Boletín Oncial
del Estado.. número 313. de 31 de diciembre de 1984. a continua
ción se transcriben las siguientes rectificaciones:

Todas las referencias al .artículo 48.. de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
deben entend'erse referidas al ..articulo 49- de la citada Ley.

Cada vez que en el Real Decreto de referencia 8e cita un
apartado de la Ley 5011984 debe entenderse la cita referida al
número cuyo cardinal se corresponde con el ordinal del apar
tado y viceversa.

CORRECCION de errores del Rea.l Decreto 2313/
1984 de 30 de diciembre. por el que Se dispone la
em~ión de Deuda del Tesoro, interior )' amortiza-
ble. durante el ejercicio de 1985.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
del mencionado Real Decreto, inserto en el .Boletín Of.idal del
Estado- número 313, de 31 de diciembre de 1984. a contmuaci6n
se transcriben las siguientes rectificaciones:

Todas las referencias al ..artículo 48.. de la Ley 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
deben entenderse referidas al e&rtículo 49- de la cit&da Ley.

Cada vez que en el Real Decreto de referencia se cita un
apartado de la Ley 50/1984 debe entenderse le. cita referida al
número cuyo cardinal se corresponde con el ordinal del apar
tado y viceversa.

Al final del artículo 1.0, donde dice: ..Con vencimiento an
terior al 1 de enero de 1984.. , debe decir: ..con vencimiento an
terior al 1 de enero de 1986.-
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Pagina 36873. artículo LO. donde dioe: ..En el periodo com
prendido entre los dias 1 de enero y 31 de marzo,· ambos inclu
sive, del presente año seguirá vigente .... ete.a; debe decir: .En
el período comprendido entre los días 1 de enero y 31 de marzo
de ¡985, ambos inclusive, seguirá vigente...• etc.-.

Vigencia

1 enero a 31
diciembre

de 1985
1 enero' a- 31

diciembre
de 1985

1 enero a 31
diciembre

de 1985

200.000

5.800.000

Cantidad
(Tm)

Merca.ncla

27.02.A

El Ministro de Economla .., Hacienda,
MJGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO

==--::

I
Partida I

ara.ncelaria .

I
27.0l.AJI Hulla energética.

I
27.0l.A.Ir Hulla coquizable con des- ¡

tino a las coqueria.s PO i
t -siderúrgicas. j

Briquetas de lignito pardo.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de tconomía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo único.-Se prorroga basta el día 31 de enero de 1985
la suspensión total de los derechos arancelarios que gravan las
importaciones de las distintas carnes de gallo. gallinas y pollos
clasificadas en las subparUdas del Arancel de Aduanas 02.02.A.I,
B.l.e) , B.I1.aH. B.n.b). B.n.e), B.ll.dl3. B.II.e)3 y B.II.gl, que fue
e&tableclda hasta el 31 00 diciembre de 1984- por el Real Decre
to 2092/1984, de 14 de noviembre.

Dado en Madrid a 9 de enero de 1985.

ORDEN de 4 de enero de 1985 por la que se esta
blece la coordinación de la investigación agraria.559

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

I1ustrisimo señor:

La coordinacióngeneI"8l de los proyectos de investigación
agraria recogidos en los Programas Nacionales es una de las
competencias que se ~serva en exclusiva la Administración del
Estado.

Para poder realmente ejercer esta competencia de forma efi
caz es preciso estructurar unos órganos y mecanismos d~ coor
dinación qu~ aseguren un correcto funcionamiento del sistema.

En el antiguo esquema de programación ~e agrupan los pro
gramas por ..productos- -y ..disciplinas_ e, inclu90,' en. algunos
casos. por especies o cultivos. Esta agrupación fue váhda p~
iniciar el sistema de estructuración por programas, pero, eVi
dentemente. es mejorable. especialmente para logra.r una mejor
coordinación.

. En consecuencia. se ha estructurado una nueva agrupación
de progra.mas atendiendo, fundamentalmente, al producto como
objetivo final. Ello permite una coordinación mucho més ope-

, rativa, puesto que dentro de la problemática de una determina
da.' producci6n se está en mejores condiciones de detect8;r las
necesidades de investigación en el campo de esa prodUCCIón y
de establecer las prioridadAs resúltantes. Por otra parte, se

..
DISPONGO,

555 REAL DECRETO 25/1985. de 9 de enero. por el que
Be prorroga ,hasta el 31 de enero de 1965 la suspen
sión de derechos araneelarios apltcables a carne de
pollo freBca. :refrigerada o congelada. establecida
por el Real Decreto 2fJQ2/1984. de 14 de noviembre.

La actual situación del mercado de la carne de pollo. en es
pecial en lo que se refiere a la tendencia alcista de los precios,
ha hecho aconsejable complementar la producción nacional con
impOrtaciones al menor costo posible, habiéndose procedidp a la
suspensión total de los derechos arancelarios hasta el 31 de di
ciembre por el Real Decreto 2092/1984, de 14 de noviembre. Dada
la persistencia de estas circunstancias. resulta procedente pro-
rrogar dicha suspensión por un periodo de un mes. .

En su Virtud. en uso de la facultad reconocida al Gobierno
por el articulo 6.°, apartado 2.°. de la vigente Ley Arancelaria.
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa apro
bación por el Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
enero de 1985,
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evitan solapamientos detectados en. el pasado. ~l.confund.irse,
en algunas ocasiones, la metodologl& con 'al obJetlVo.

Consecuentemente, en la nueva prosramación. 108 programas
se orientan, fundamentalmente, por P"?ductos-. aunque se ¡ob,re
entiende que la investigación en cualquIer producto 0. p~ucc16n
s610 puede abordarse aplicando la investigación disclphnar ade
c~da como único cauce para lograr los objetivos planteados
y que dicha investigación disciplinar requiere el máximo nivel
y rigor cientifico.

Tampoco se mencionan expUcitamente las investigaciones so
bre industrias agroalimentarias, a pesar de ser este sector del
máximo interés dentro de la pollUca de investigación del Mi
nisterio de ,Agricultura, Pesca y Alimentación. Se sobreentiende
que, dentro de cada producto o producción. y en el programa
correspondiente, se incluirán con la adecuada prioridad los pro
yectos referidos a la_ transformación e industrialización del
mismo.

Otras investigaciones disciplinarias esenciales en la mayor
parte de los programas son referentes al desarrollo informático
y modelizaci6n estadística de aplicación agraria, que tampoco
figuran expresamente pero que son iostnlmentos necesarios en
la moderna investigación.

En definitiva, se pretende que con una -coordinación bien
planificada la investigación diSCiplinar se- enfoque con el ca
rácter finalista que constituye la base del Plan de Investigación.

Partiendo de dicha base se ha elaborado un nuevo esquema
de planificación que -conservando todo lo que es válido del
anterior- 10 perfecciona y, sobre todo, introduce los elementos
necesarios para. su aplicación'· a la· actual' situación· del Estado
español, en que la direcci6n. g'dsti6n y ejecuci6n dj.recta de 1~

investigación agraria son' funciones asumidas. en su mayor par
te, por las Comunidades_ Aut6noIIÍa8; Para ello se han establecido
seis grandes áreas de investigación agraria. '

En su virtud, y a propuesta del Director general de Inves·
tigación y Capacitación Agrarias,

Este Mlnisterio ha dispuesto;

Artículo 1.0 Areas)' programaB.-Se establecen las siguien
tes áreas y programas:

1. Area de CultivOS Herbáoeos-.-Legumin06a8. Horticultura.
Cereal!'!s. Plantas de gran culUvo.

2. Area de Cultivos Leñosos.-Agrios. Fruticultura. Olivicul
tura. Viticultura.

a. Area de Produoci6n Anlmal.-ProducciÓD bovina. Produc
clón ovina y caprina. Pastos y forrajes. Produoción porcina y
otras.

4. Area de Desarrollo Forestal.-Producción forestal. Indus
trias forestales. Conservación del medio natural.

5. "Area de Recursos Naturales.
6. Area de Economia y Sociología AgrBl'ias.-En las áreae 1

& 4 se ineJuyen los programas indicados, que son susceptibles de
modificación según la evolución futura de las actividades de
investigación dentro de cada .vea.

En el área 5 -Recursos Naturales- se incluyen todos aque
. Has proyectos relacionados, fundamentalmente. con los temas
de recursos hidricos, fertilidad de suelos y climatologia, etc., que
no tienen encaje dentro de un producto o producción especifica,
por abordar aspi:letos de camcter más general.

Con independencia de las investigaciones de carácter eco
nómico que se reaUeen en las áreas 1 a 4, directamente rela
cionadas con cada producto o producci6n. existen otra serie
de proyectos de Economía y Sociología Agrarias de carácter
más general que, por su naturaleza, requieren un tratamiento
di~tinto. encajándose en el- área l.

Art. 2.1) Mecal'l'.rnoa ope~t¡:"'o...

1. Elementos y mecanismos del sistema.

1.1 Coordinador de área..-Pertenec:iente a la Dirección Téc....
oica de Coordinación y Programas deberá tener un conocimieD
to de la problttmática de investigación dentro de los progra
mas incluidos en el área en base 8:

Objetivos y directrioea generales de la inveatlgación agraria.
Grado de cumplimiento ckt los objetivos de investigaciÓD per

seguidos dentro del programa.
, Desconexiones entre trabajos afines. dupllcaciones inneceS&--
rias o falta de la adecuada oomplEunentacióD.

Lagunas de información úiBtentea y factores Umitantes dea-
tro de las dil~tes produccionea.. .

Para alC8DZ&l" este conocimiento segulr& de cerca el desarro-
lIo. de los diferentes proyectos y planificará 1&1 necesarias re
umones de trabajo con loe investigadores dJ! los eorrespondientea
programas.

Como consecuencia d. este conocimiento y en las correspon.
dientes reuniones especializadas se perfilarán aquellos temas
que puedan ser objeto de pr.oyecws de investigación a desarro·
llar por los investigadores 1 proponer para su posible puesta
en marcha.

1.2 Proyecto' de investigación,-El proyecto de investigación
se r.ooactaré en el modelo normalizado, preparado por :.a. Di
reCCIón Técnica de Coordinación y Prggramu.

1.3 Evaluación científica de proyectos par las Comunidades
Autónomas.-.Laa Comunidades AutónomN establecerán. de la
fonna que consideren oportuno, un sistema. para la evaluación
científica da los proyectos presentados por losCentrol depeDo
di9ntes de cada Comunidad.

Cualquiera que sea el mecanismo adoptado por cada Comu
nidad Autónoma la evaluación científica de proyectos deberá
&j ustarae a unas normas establecidas por la Dirección Técnica
de CoordinaCión y Programas sobre los requisitos que debe
cumplir dicha tJvaluación para lógrar unos criterios homogéneos
de valoración de proyectos en cuanto a:

La definición de sus objetivos.
Su calidad científica intrínseca.
Su metodología.
Su formación presupuestaria y viabilidad.

.Él proyecto así evaluado 88 remitido a ¡,., Dirección -Técnica
de Coordinación y Programu del INIA. cumpliendo. en cada
caso. los trámitfls administrativos qUe cada Comunidad Autó
noma establezca para la presentación de proyectos de inves
tigación.

1.4 Evaluación de proyectos por el lNIA.-Los proyectos de
investigación se reciben en la Dirección Técnica de Coordina
ción y Programas del INlA donde' se realizará la evaluaci6n
atendiendo a -los mismoe -criterio. 8n~rmente indicados (cB.~

lidad científica. etc.) y los criterios adicionales de:. ,
Idoneidad dentro do la estrategia de objetivos de investiga.

ción Y" d:i.rfIICtrices prioritarias establecidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación .,. las Comunidacies Autó-
nomas. '

Su grado y forma de respuesta a la demanda tecnológica del
sector agrario. ~

Su concordancia, interacci6n o solapamiento con otros pro-
yectos. .

Grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto y su
incidencia en ~I conjunto del programa, a la yista del desarro
llo del proyecto.

Para realizar esta evaluación, la Dirección Técnica de Coor
dinación y Programas del INIA tendrá en cuenta los informes
de evaluación científica provenientes de las Comunidad~ Au
tónomas. Asimismo podrá solicitar la asesoría de investigadores
de reconocido prestigio pertenecientes o no al INIA. Por otra
parte, se podrán establecer las lineas de apoyo de la estruc
tun, de la investigación del INIA que se consideren conve-
nientes. - .

El resultado de esta evaluación será presentado a la Comi·
si6n Coordinadora de Investigación Agraria. Los proyectos apro
bados serán entregados a la Dirección Té(:nlca de Coordinaci6n
y Programas para SU financiaci6n y seguimiento. .

1.5 Asesoras cientfficos.-Los Asesores. cientificos tienen la
misi6n fundamental de introducir el debido rigor cientifico en
la redaoción de los protocolos de los proyectos, así como de
su desarrollo.

Su &se80ramiento para la evaluación de proyectos, desde el
punto de vista científico y disciplinar, será solicitado por la
Dirección Técnica de Coordinación y Programas. Seran desig
nados por el INIA entre investigadores de reconocido prestigio
dentro de su disciplina científica y podrán pertenecer al INIA
u otro Organismo.

Art. 3.° Se facuIta al Director general de InvestigaciÓn 'f
Capacitación ARrarias para que dicte las disposidones necesa
rias para el desarrollo de la .presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Que4a derogada cualquier disposición del mismo o lnferior
rango que se oponga 8 la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente
a su publicación en el ..Boletín Oficial del EStado-.

Lo que digo a V. l.
Madrid, '4 de enero de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Oirector· general de Investigación y c;apacitaci6n
Agrarias.

ORDIlN <164 de enerD efe lN6 por la 4'lH .....~
olecen los objetivo. bá_'co. y un cllr~_~

ralés dll" Plan NMiONÜ de Inv""lgGció1t ~grttrb.~

Ilustrísimo se"dor:

La politica de investigación del Ministerio de Agricultura.
Pesca 1 Alimentación tiene un carácter eminentemente fina
lista, enfocándose a la solución de loa problemas que afectan


